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Elaboración de
propuesta

Emisión informe
y aprobaciónDesfavorable

REGISTROS Y OBSERVACIONES

Comisión de
Másteres

Universitarios,
Doctorado y

Títulos Propios

Reglamento de Régimen
Interno del Centro

Internacional de Postgrado.

Propuesta

R

Presentación

Propuesta

R

Real Decreto 822/2021,

organización de las
enseñanzas universitarias y del

procedimiento de
aseguramiento de su calidad.

Plantilla para elaboración de

informe de evaluación de
propuesta de títulos propios R-

SGIC-UO-117 R

Aprobación de
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Comisión de
Organización
Académica y
Estudiantes

Convocatoria
Convocatoria
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Acuerdo de 29 de noviembre
de 2007, del Consejo de
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R

Memoria
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Se realiza una evaluación de la propuesta por parte de un Banco de
Evaluadores perteneciente a la Comisión.
Como resultado, los evaluadores emiten informe provisional pudiendo
realizarse alegaciones. Tras el periodo de alegaciones, los
evaluadores emiten informe definitivo para su aprobación por la

Comisión.
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Publicación en la web
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Guías docentes

R

Presupuesto

R
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R

Presupuesto
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE IMPLANTACIÓN TÍTULOS PROPIOS

• Descripción del título.
• Denominación.
• Tipo de estudio y duración.

• Máster de Formación Permanente (60, 90 o 120 créditos).

• Especialista (30 a 59 créditos)

• Experto (menos de 30 créditos).

• Microcredenciales (menos de 15 créditos).
• Tipo de enseñanza (presencial, hibrido, virtual).
• Lengua en la que se imparte.
• Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas.

• Justificación.
• Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o profesional del 

mismo.
• Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 

plan de estudios.

• Objetivos formativos y resultados de aprendizaje del título y perfil de ingreso.

• Organización y gestión del programa.
• Órganos de dirección y procedimiento de gestión.
• Convenios con organismos y entidades colaboradoras.



MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE IMPLANTACIÓN TÍTULOS PROPIOS

• Acceso y admisión de estudiantes
• Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación.
• Órgano de admisión: estructura y funcionamiento
• Condiciones o pruebas de acceso especiales
• Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

• Estructura académica (módulos y/o asignaturas).

• Personal académico.
• Profesorado y otros recursos humanos (Incluir tablas del Anexo I).
• Currículum o reseña personal de docentes e investigadores (CVA para profesorado universitario o reseña 

profesional para otros externos).

• Recursos materiales y servicios.
• Recursos disponibles.
• Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios.

• Sistema Interno de Garantía de la Calidad.
• Responsables del Sistema de Garantía de la Calidad.
• Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado, de la satisfacción 

de los implicados y de atención a las sugerencias y reclamaciones. 

• Guías docentes de las asignaturas (ver modelo y explicación en Anexo II).

• Calendario y horarios.

• Presupuesto (Documento independiente Anexo III. Presupuesto Título Propio).









• Microcredenciales – cursos de corta duración

• Expectativas

• Incertidumbre

• Riesgos

Nuevos hitos - reflexiones

Especialización ---- Alto nivel académico
Colectivos vulnerables --- competencias básicas

Empleabilidad



• Tenemos el conocimiento

• Sabemos transmitirlo
• Público especializado --- artículos, congresos, etc..

• Jóvenes – grados, másteres, doctorado

• ¿Tenemos el conocimiento?
• Académico, teórico

• ¿Práctica profesional?

• ¿Sabemos transmitirlo?
• Nuevos destinatarios de la formación

• Nuevos formatos

Situación actual



• Planteamiento estratégico institucional

• Detección de las necesidades y la demanda

• Incorporación de profesionales

• Flexibilidad en formatos

• Cooperación entre universidades – alianzas

• Verificación de títulos modulares

• Reputación – Calidad

¿Hacia dónde debemos ir?
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